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RESOLUCION No.86-2-1-1- 09315 A 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO > 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio ús las atribuciones señaladas por «l Señor 
Superintendente úe Compaúlas, según Resolución No. 6053 del 
22 de bicienbre de 1.576; 

CONSIDERANDO 

GUL el 24 de septiembre de 19860 se ha otorgado anto el 
Nutario bécino dei Cantén Guayaquii, doctor Ovidio Correa 
Bustanmernte, la escritura púbiica de sumeodto de capital, 
prórroga de plazo y reforma integral de estatutos de PRE- 
DIOS DEL LITORAL S.t. (PRELISA); 

Que el señor Aíverto Bustamenta 1llliagwortn, con el 
putrociuio del avogado Ecuardo López ESpinoza, eu su calidad 
de Gereate de la compañía, na selicitido la aprobación de 
la indicada escritura púbiica, a cuye efecto ha presentado 
cuatro copias cortificadas de la uisag; 

QUE la rcforida escritura púbiíca ¡¡uarda conformidad 
con los lafurmes ius. ye-975-1A y 86.1747.14, del 19 de 2g08- 
to y 14 de vctubre de 1986, esitides por el Departanento 
de Inspección de asta lIustitución; 

OU el Departazento Jurídico mediante Ofício No. $C-DJ- 
AEG-1432 del 4 de novienvre de 1586, hs emitido informe 

favorarie pera ig cuarinueción del trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requísitos legales 
respoctivos; 

Le Ez ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ys Y» 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAK: a) el aunento de capital 
de PREDIOS DEL LITORAL S.£. (PRELISA) por UN MILLON QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES, ¿ivicido en quiace mil acciones de 
cien sucres Cada una, oyJjla prórrogs «e plazo sa cien años, 
contados desde la inscripción de ia escritura de constitu- 
ción en el Registro Kercautil; y c) La referma integral de 
estatutos constantes en la indicada escritura pública, con 
las siguientes modificaciones estatutarias: en el Artículo 
Noveno, suprímase "y representada por la totalidad de los 
mismos"; en el Artículo décimo Seguudo, a continuación de 
"cuantas sean las ucciones”, agregueso "liberadas”; en el 
Artículo Vigésimo Sáptimo, a continuación de ".. hubieren 
extendido...' agregar "debidamente inscritos en el Registro 
Mercantil; en el Artículo Trigésimo, reenmplácese "veint 
por ciento" por "cincuenta per ciento”; y en eli Artículo! 
Trigósimo Segundo, al final, agróígueso “de conformidad
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lía Ley". 

ÁRTICULO SEGUNDO.- DISPONER que 91 Notario Décimo de 
este Cantón, tone nota al nargen de la matriz de la escrítu- 

- ra pública que ye aprueba del centenido de la presente 

   
      

   

  

      
   

Resolución con las modificaciones constautes en ol Artículo 
Primero; y siombe, razón -48 esta anotación. 

ARIORGOA ARI UOMDISA PONEMA ue el Regis 
cantil áplyLantán Umayaquil: a) imscriba 
tura pública junto con la presente Resolá re : 
modificaciones constantes en el Artículd Fried. 
una corría de aicaa escritura y devuelva A A 
razón ús ls inscripción que se ordena; a qu 
demás prescripciones contenidas en le Ley de ler 

ARTICULO CUADIO,- PISPOMER que el mo ES s 
este Cantón, nuote sal narrer de la petriz ce DE Héritura 
pública col 17 de octubre de 1963, — por la cuel se cons- 
tituyó8 la compañifa en referencia, que ha procedido a aunen- 
ter el capital, « prorrogar su plazo de duración y a 
refornar integralmente sus estetutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente resolución y siento 
ren de osta anotacion. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una mn, en uno 
de las díarios de mayor circulación en Guayaquil, Un ejen- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE, - DADA 
Compañías en Guayaquil, 
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solución de fojas 43.492 a 43.196, Número 10,005 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número pa del Repertorio.- Guayaquil, Diciembre - 

dos de novecientos o       

  

     

5.974 del Registro Mercantil de 1.963; 8.194 del mismo Registro de 1.965; 

Ya 391 de dicho Registro de 1.978, al margen de las inscripciones respec _ 

  

tivas. + Guayaquil, Diciembre dos /) e mil novecient 

El Registrador Mercantil .- 

AB/HECTCR MIGUEL ALCIV 
- Reguiradoc Mercantil del 
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